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 Ingresadas las presentes diligencias para continuar con el trámite que en 

derecho corresponde, el Despacho RESUELVE: 

 

                  1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el término del 

emplazamiento de la demandada LUT MILA MONTAÑA COPETE, así como de 

las PERSONAS INDETERMINADAS que se crean con algún derecho a intervenir 

venció en silencio.  

 

                  2. En cuanto a la inclusión de la valla y del proceso en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia realizada el 17 de octubre de 2019 (fl.80, c.1) por la 

secretaria, valga decir, que no se tendrá en cuenta, toda vez que no hay registro alguno 

dentro del plenario que dé cuenta que se inscribió la demanda en el FMI respectivo. 

 

                  Por lo tanto, una vez se verifique la inscripción de la demanda echada de 

menos, por auto se ordenará la inclusión del contenido de las fotografías de la valla 

en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, 

dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas y, una vez 

vencido, se designará curador que represente a la demandada y a las personas 

indeterminadas.   

 

 NOTIFÍQUESE, 

  
MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 

                                                                                           
 

 

 

 

 


